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1111 OBJETIVOBJETIVOBJETIVOBJETIVOSOSOSOS    

Describir la sistemática de trabajo de la enfermera de la Consulta de Enfermería de Bloque 
Quirúrgico. 

Unificar los criterios de la llamada prequirúrgica entre el personal de enfermería. 

Unificar los criterios de la llamada postquirúrgica entre el personal de enfermería.  

La Consulta de Enfermería de Bloque Quirúrgico se encarga de coordinar la labor asistencial en 
bloque quirúrgico con la labor administrativa del Servicio de Admisión con los siguientes 
objetivos: 

• Aumentar la seguridad del paciente quirúrgico, mejorando la correcta preparación del 
paciente para la cirugía. 

• Evaluar el cumplimiento de las instrucciones preoperatorioas pautadas por el anestesista 
y/o cirujano.  

• Mejorar la gestión de los recursos quirúrgicos disminuiyendo el número de suspensiones 
por no asistencia del paciente, inadecuada preparación prequirúrgica, enfermedad 
intercurrente y/o falta de material. 

• Aumentar la satisfacción de los pacientes, disminuyendo la ansiedad del paciente 
quirúrgico resolviendo sus dudas antes de acudir al hospital. 

• Mejorar la comunicación de todos los profesionales implicados en el acto quirúrgico. 

 

2222 ALCANCEALCANCEALCANCEALCANCE    
 

El ámbito de aplicación de este documento será todo el personal de Enfermería que realiza su 
actividad asistencial en el Bloque Quirúrgico y el Personal Administrativo del Servicio de 
Admisión del Hospital Universitario Infanta Cristina (en adelante HUIC).  
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3333 DEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONESDEFINICIONES    

3.1 Llamada prequirúrgicaLlamada prequirúrgicaLlamada prequirúrgicaLlamada prequirúrgica: 

Llamada telefónica a los pacientes programados en el parte quirúrgico, en el día anterior a su 
intervención (los viernes en el caso de los pacientes que se programen el lunes). Sirve para 
confirmar la asistencia del paciente a su cita quirúrgica y correcta preparación prequirúrgica 
según indicaciones del anestesista y/o cirujano.  

3.23.23.23.2 Llamada postquirúrgica:Llamada postquirúrgica:Llamada postquirúrgica:Llamada postquirúrgica:    

Llamada telefónica realizada a los pacientes operados en régimen de Cirugía Mayor Ambulatoria 
(CMA) en el HUIC en el día previo (los lunes en el caso de pacientes operados los viernes). Sirve 
para identificar posibles complicaciones posteriores a la cirugía.  

 

3.33.33.33.3 Informe de Enfermería Informe de Enfermería Informe de Enfermería Informe de Enfermería dededede Bloque Quirúrgico. Bloque Quirúrgico. Bloque Quirúrgico. Bloque Quirúrgico.    

Informe de Enfermería con un resumen de la Historia clínica de cada paciente, con la información 
más relevante para el acto quirúrgico que le acompañará durante todo el tiempo que permanezca 
en el Bloque Quirúrgico. 

Pretende ser además, un guión para la realización del Check List Quirúrgico, para facilitar la 
preparación del quirófano, y ayude a verificar la disponibilidad de los profesionales implicados y 
el material requerido. 

Este informe, recogerá las indicaciones de los profesionales que han valorado al paciente antes 
de su ingreso en el hospital, así como la monitorización de constantes, alertas e información 
relevante relacionada con su intervención. 
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4444 REALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓNREALIZACIÓN    

4.1 Llamada Prequirúrgica 

La enfermera verificará el cumplimiento de las instrucciones del preoperatorio el día previo a la 
intervención (los viernes para los pacientes programados el lunes). Registrará la llamada en el 
Formulario de Llamada Quirúrgica (SELENE) en la historia clínica del paciente y acto clínico 
correspondiente: 

En el Menú de SELENE, desplegar PANEL QUIRÚRGICO. Seleccionar la fecha de programación y 
al pinchar en cada quirófano aparecerán los pacientes programados. 

Poner el cursor sobre el nombre del paciente y aparecerán sus números de teléfono de contacto. 

Al hacer doble click en el nombre del paciente se abrirá su historia clínica en el acto clínico 

quirúrgico, elegir el icono (  ) del formulario de Llamada Quirúrgica. Si no está visible el icono, 
abrir la pestaña Formularios, y seleccionar Nuevo Formulario (Buscar Llamada Quirúrgica). 

El formulario consta de 2 pestañas superiores, una de llamada prequirúrgica (24h antes de la 
intervención) y otra pestaña de llamada postquirúrgica (24h después de la intervención). 

Si el paciente no contesta a la primera llamada, se repetirá la llamada tras llamar al resto de 
pacientes del parte quirúrgico. Si no es posible comunicar con el paciente, o familiar (en caso de 
paciente menor de edad o con incapacidad documentada), se registrará como NO LOCALIZADO 
en el formulario, sin modificarse su programación en el parte quirúrgico. 

Al contactar con el paciente, la enfermera realizará un cuestionario (según Guión en Anexo 7.1 de 
este manual) para recordar indicaciones y confirmar la correcta preparación del paciente para la 
cirugía. 

Al finalizar el formulario y dependiendo del resultado, la enfermera clasificará al paciente en uno 
de los siguientes supuestos: 

• CONFIRMADO (en caso de que cumpla correctamente las recomendaciones 
prequirúrgicas). 

• REPROGRAMABLE (si cumple alguno de los criterios de exclusión del procedimiento). 

• NO LOCALIZADO (si no es posible contactar con el paciente). 

• NO ASISTIRÁ (si el paciente informa de que no asistirá a la cita quirúrgica). 

Cuando un paciente sea evaluado como REPROGRAMABLE, se marcará como tal en el 
Formulario de Llamada Quirúrgica en SELENE y se informará telefónicamente a Lista de Espera 
Quirúrgica (LEQ) (Ext. 413700 / 413853) o Toma de Datos (Ext. 413838) para reprogramar al 
paciente y programar otro paciente en su lugar. 

Si durante la realización de la llamada quirúrgica se detectase alguna alerta que no se había 
tenido en cuenta a la hora de la programación (Alergia a Látex, aislamiento, etc) se confirmará el 
orden en el parte quirúrgico con LEQ según las siguientes recomendaciones: 

• Alérgicos al Látex (1º lugar en el parte quirúrgico) 
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• Pacientes aislados (último lugar en el parte quirúrgico) 

• Alergia a Metales (Si no era conocida y le operan de traumatología avisar a toma de 
datos). 

 

4.1.1 TAREAS A REALIZAR EN LA LLAMADA PREQUIRÚRGICA  

� Verificar datos del paciente e intervención a realizar. En caso de no poder hablar con 
el paciente ,hablaremos con el tutor responsable si es menor, tiene deterioro cognitivo 
documentado, está institucionalizado  o con el familiar al que nos remita el paciente, 
en ningún caso hablar con otra persona sin el consentimiento del paciente. 

� Al realizar el formulario seleccionaremos las tomas anteriores para que posteriormente 
se vuelquen en el informe que generemos. 

� Confirmar la hora a la que debe acudir al centro sanitario y lugar al que dirigirse (Ver 
Anexo 7.2 de este manual).  

� Recordar las recomendaciones realizadas al paciente en las consultas de preanestesia 
y cirugía, con el fin de mejorar su cumplimiento. Si no existieran tales 
recomendaciones, se indicará, como norma general, que el paciente acuda para la 
intervención en ayunas, no se puede comer ni beber nada a partir de las 12 de la 
noche previa y se recomienda una cena ligera. Si tiene que tomar medicación antes de 
venir se la puede tomar con un sorbo de agua. 

� Confirmar la realización, modificación y/o suspensión del tratamiento farmacológico 
indicado por su médico, y se confirmará que no ha presentado fiebre >38ºC en las 
últimas 48h o antibióticos en los últimos 7 días. 

� Recordar la necesidad de la cumplimentación, firma y presentación del consentimiento 
informado para la anestesia y cirugía, si no se había realizado con anterioridad. 

� Recordar al paciente, en el caso de Cirugía Mayor Ambulatoria, que debe acudir al 
hospital acompañado de un adulto responsable, para que le acompañe tras la cirugía. 

� Informar de la necesidad de retirar prótesis dentales, objetos metálicos, audífonos, 
lentillas, etc. el día de la cirugía. 

 

4.1.2 CRITERIOS DE REPROGRAMACIÓN EN PARTE QUIRÚRGI CO 

� No cumplimiento de las recomendaciones de su anestesista y/o cirujano. 

� Fiebre >38º en las últimas 48h. 

� Si el paciente refiere resfriado u otra enfermedad intercurrente en las últimas 48 horas.  

� Tratamiento antibiótico en los últimos 7 días. 

� Presencia de menstruación EXCLUSIVAMENTE en caso de pacientes del servicio de 
Ginecología citadas para realización de Conización o Histeroscopia. 
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4.2 Informe de Enfermería de Bloque Quirúrgico. 

Al finalizar el formulario de llamada Prequirúrgica de los pacientes CONFIRMADOS o NO 
LOCALIZADOS, marcaremos en el formulario la opción de ACEPTAR + INFORME que nos 
elaborará el Informe de Enfermería de Bloque Quirúrgico para que esté disponible al día siguiente 
cuando el paciente acuda al Hospital. 

En los pacientes con resultado de REPROGRAMABLES o NO ASISTIRÁ marcaremos en el 
formulario la opción de ACEPTAR únicamente (para que quede registrado el formulario pero no 
elaboraremos Informe, ya que el paciente no acudirá a la cirugía el día después). 

El informe se elaborará el día previo a la intervención en la consulta de enfermería del Bloque 
Quirúrgico, tras la llamada prequirúrgica.  

El día de la intervención, se comprobará en pacientes que ingresan el mismo día de la cirugía y 
tienen petición de sangre cruzada y reservada, que hayan pasado por el hospital de día para la 
extracción de la misma y que lleven su pulsera identificativa 

4.3 Llamada Postquirúrgica 

Se realizará en los pacientes intervenidos el día anterior en régimen de CMA. No es necesario en 
pacientes de Oftalmología, Dermatología y Urología (en caso de anestesia local). 

Se accederá por NHC a la Historia clínica del paciente, y en el formulario de Llamada Quirúrgica  
se rellenará la segunda pestaña que indica Llamada postquirúrgica.  

Se realizará un cuestionario, con el fin de identificar posibles complicaciones postquirúrgicas en 
las 24 horas siguientes a la cirugía: 

• Fiebre 

• Problemas en la zona operada como, sangrado, inflamación, supuración… 

• Dolor en la herida quirúrgica y aumento del mismo con la movilización. 

• Necesidad de analgesia de rescate. 

Si la analgesia fue raquídea, hay que observar si presenta: 

• Dolor de cabeza y si aumenta al levantarse. 

• Dolor de espalda y localización.  

• Dificultad para orinar.  

• Dolor en algún otro sitio. 

• Nauseas o vómitos. 

En el caso de tener un dolor intenso que no cese con analgésicos, se recomienda acudir a su 
médico de atención primaria o en función de la intensidad del dolor al Servicio de Urgencias del 
HUIC. 
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5555 REGISTROSREGISTROSREGISTROSREGISTROS    

5.1 Formulario Llamada Prequirúrgica. 
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5.2 Formulario Llamada Postquirúrgica. 
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5.3 Informe de Enfermería de Bloque Quirúrgico. 

 



 

Este documento es propiedad del Hospital Universitario Infanta Cristina. 
Queda prohibida su copia o reproducción, tanto total como parcial, sin el consentimiento expreso del propietario. 

ATENCION: Toda copia NO CONTROLADA de este documento puede estar OBSOLETA 
 

Z:\Directorio General\...\B23-7.2.1-MAN-001-V1 
Manual de la Consulta de Enfermeria del Bloque 

Quirurgico 
Versión: (V1) Mayo de 2017 Página: 13 de 16 

 

6666 DOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONALDOCUMENTACIÓN ADICIONAL    

No aplicable. 
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7777 ANEXOSANEXOSANEXOSANEXOS    

7.1 Anexo 1. Guión telefónico de Llamada Prequirúrg ica. 

Hola buenos días soy (…………. ) enfermera del Hospital Universitario Infanta Cristina, deseo 
hablar con (Nombre y primer apellido), ¿es usted? Por favor, dígame su nombre completo. Le 
llamo porque mañana tiene cita en el hospital para operarse. 

Le voy a hacer unas preguntas de seguridad para confirmar que todo es correcto, si tiene alguna 
duda o pregunta no dude en consultarme al finalizar el cuestionario.   

¿Qué intervención le van a realizar? 

¿A qué hora le han dicho que tiene que venir? (Hora prevista de ingresoHora prevista de ingresoHora prevista de ingresoHora prevista de ingreso) (Ver Anexo 7.2 de este 
manual).(si no concuerda la hora avisamos a lista de espera quirúrgica que se pondrá en contacto 
con el paciente). 

¿Firmó los consentimientos de anestesia y cirugía? Recordar que los aporte el día de la cirugía si 
los tiene en su domicilio.) 

¿Tiene alergia a algún medicamento u otras alergias? (si detectamos alergia a metales no 
documentada en pacientes de trauma avisaremos a lista de espera quirúrgica, no siendo motivo 
de reprogramación). 

¿Presentó algún tipo de problema con la anestesia en cirugías previas? 

¿Le ha dicho su médico que tiene que suspender o se tiene que tomar alguna medicación  el día 
de la intervención? 

¿Ha tomado antibiótico o en la última semana? 

¿Ha tenido fiebre o resfriado en las últimas 48 horas? ( En el caso de que el paciente refiera 
cualquier otro síntomas de reciente aparición no crónico hablamos con lista de espera quirúrgica 
y lo consideraremos REPROGRAMABLE ) 

Le recuerdo que para la intervención tiene que venir en ayunas no se puede comer ni beber nada no se puede comer ni beber nada no se puede comer ni beber nada no se puede comer ni beber nada 
a partir de las 12 de la noche a partir de las 12 de la noche a partir de las 12 de la noche a partir de las 12 de la noche (es recomendable una cena ligera). Si tiene que tomar medicación 
antes de venir se la puede tomar con un sorbo de agua. 

Acuda sin objetos de metálicos (joyas, relojes), maquillaje, laca de uñas y, en caso de llevar 
lentillas y prótesis dentales retírelas y déjeselas a la persona que le acompañe. 

Debe acudir acompañado de un adulto responsable, y no debe conducir después de la 
intervención.  

Mañana cuando acuda al hospital le pondrán una pulsera de identificación con su nombre, 
asegúrese de que los datos de su pulsera son correctos Por su seguridad, solicite a los 
profesionales que se dirijan a Vd. siempre por su nombre y apellidos. 

Mañana nos vemos. Que tenga buen día. 
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7.2 Anexo 2. Horarios de citación pacientes quirúrg icos. 

Tipo de Cirugía HORARIO LUGAR 

Cirugía Ambulatoria CMA 7:15h 10:00h 12:00h 
Toma de Datos 

(Puerta PRINCIPAL) 

        

1º y 2º Pac. del 

Parte 

Quirúrgico 

6:45h 
Admisión de Urg. 

(Puerta URGENCIAS) 

Cirugía 

con 

Ingreso 

CMI 
Resto de 

pacientes 
10:00h 12:00h 

Toma de Datos 

(Puerta PRINCIPAL) 

 

Previo a la intervención el paciente tendrá que dejar un teléfono de contacto de su acompañante 
para localizarle una vez termine la intervención. Después le acompañarán a la sala de espera de 
quirófano o a la Hospitalización Quirúrgica.  

 
 

7.3 Anexo 3. Indicadores. 

 
1. % pacientes que cumplen todas las instrucciones previas a la cirugía 

(Nº Pacientes que cumplen todas las instrucciones previas a la cirugía /Nº total de pacientes atendidos en consulta 
de preanestesia) x 100 

 

2. % intervenciones donde se ha realizado la llamada prequirúrgica 

(Nº Intervenciones donde se ha realizado la llamada prequirúrgica /Nº total de intervenciones) x 100 
 

3. % intervenciones donde se ha realizado la llamada postquirúrgica 

(Nº Intervenciones donde se ha realizado la llamada postquirúrgica /Nº total de intervenciones) x 100 

 

4. % suspensiones por inadecuada preparación del paciente 

(Nº Intervenciones suspendidas por inadecuada preparación /Nº total de intervenciones programadas) x 100 
 

5. % suspensiones por enfermedad intercurrente del paciente 

(Nº Intervenciones suspendidas por inadecuada preparación /Nº total de intervenciones programadas) x 100 
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